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Con este breve resumen de
lo actuado en este difícil año
que está finalizando, quere-
mos llegar a los colegas y so-
bre todo a quienes han apo-
yado a CONVOCATORIA.
A principios de este año lla-
mábamos a la unidad; el
MRS, ex militantes de Fosal-
ba y ex militantes de Recam-
bio, lo hacíamos haciendo
énfasis en dos “palabras fuer-
za”: Qué y Cómo.
En el qué las coincidencias
fueron y siguen siendo múlti-
ples, pero fue el cómo, en
nuestro humilde juicio, lo que
impidió que esta idea prospe-
rara. En los hechos, en cómo
se deben hacer las cosas
dentro del gremio, se siguen
manteniendo también las
múltiples diferencias que han
ocasionado las separaciones.
Seguramente estas diferen-
cias de proceder determina-
ron que no fuéramos consi-
derados en las negociacio-
nes que llevaron a la distri-
bución de cargos del Comité
Ejecutivo (CE) y a que nos
fuera ofrecida, tal vez como
consuelo, la vicepresidencia
del CASMU, que no acepta-
mos. Estos hechos en reali-
dad son intrascendentes y
los relatamos solamente
para marcar el inicio de las
actividades de este período
gremial.
Hemos sido inflexibles en
cuanto a la cristalinidad de los
procedimientos, es así que a
pesar de valorar como muy
positiva la reaparición de No-
ticias, criticamos en lo inter-
no la manera en que se deci-
dió (casi por vía de los he-
chos) el armado del primer
número de este ciclo.
Nos opusimos de plano y
afortunadamente nuestra pré-
dica fue oída (no por todos) a
la creación de un cargo en el
SMU, que su fundamentación
se hizo, más que por una ne-
cesidad justificada, por las
cualidades técnicas de quién

lo ocuparía.
Con relación al conflicto de
públicos no reclamamos nin-
gún rédito porque la resolu-
ción agrupacional fue dejar en
libertad a sus militantes, pro-
curando apoyar los reclamos
de los directamente involucra-
dos. Nuestros fueron los dos
únicos votos en el CE por el
pasaje directo del Dr. Conra-
do Bonilla al Tribunal Arbitral
solicitado por la Asamblea;
aún se sigue esperando la vi-
sita del ministro para tomar
decisión al respecto.
Seguimos propugnando por
la apertura del SMU, en ese
sentido hemos apoyado to-
das las solicitudes de
Asamblea; logramos que se
creara una sala equipada
para el uso de los núcleos
de base, lamentablemente,
quizá por desconocimiento,
ésta no es utilizada como
quisiéramos.
Pretendemos una Conven-
ción Médica totalmente re-
presentativa; no tuvimos
apoyo cuando propusimos
integrar al Comité Organi-
zador a los colegas del in-
terior “no FEMI”, propusi-
mos entonces que se los
convoque a través de los
sindicatos médicos depar-
tamentales y a pesar de que
esto último fue votado, no
ha sido instrumentado toda-
vía. Para las actividades de
la Convención hemos de-
signado a compañeros que
no ocupan cargos electos
para  no postergar el que-
hacer gremial del día a día.

Queremos un SMU y una
Convención Médica compro-
metidos con los médicos y
con gran contenido social;
para eso necesitamos su
apertura a todos los colegas
(agremiados o no) y a las or-
ganizaciones sociales que se
vinculan con la salud, con
nuestro bienestar y el de
nuestros conciudadanos.

AGRUPACIONES

Fue aprobada hace pocos
días la nueva ley de CJPPU
que desde hacía más de un
año se encontraba en el
Parlamento.
No conocemos la inciden-
cia que la misma tiene para
el resto de los profesiona-
les universitarios, ni tampo-
co su opinión. Sí sabemos
que para los médicos es al-
tamente negativa. Así lo de-
nunciamos y manifestamos
nuestro rechazo, incluyen-
do en la plataforma electo-
ral de LA OTRA OPCIÓN la
necesidad de oponerse al
entonces proyecto desde la
dirección del SMU.
La misma significa el au-
mento de años de trabajo
en un país que no ofrece
ocupación y la que ofrece
es con total inestabilidad y
con salarios paupérrimos;
aumento del aporte me-
diante la ampliación de la
base de recaudación; impo-
sibilidad de acceder a los
beneficios jubilatorios a
cientos de colegas que no
podrán completar 30 años
de aportes a los 65 de edad
y que tampoco podrán jubi-
larse por vejez si tienen ju-
bilación en otra caja.
Sin embargo, es desde la
actividad médica desde
donde llegan los mayores
ingresos a la CJPPU, no
sólo por el aporte individual,
sino por la vía de actos
médicos, recetas, certifica-
dos e innumerables etcéte-
ra más. Sólo podrán acce-
der a la jubilación quienes
cuenten con trabajos esta-
bles y bien remunerados,
que no hayan tenido que re-
currir a la declaración de no
ejercicio liberal de la profe-
sión. Digamos de paso que
este trámite, hasta ahora
gratuito, tendrá un costo de
varios miles de pesos. Tam-
bién costará varios miles de
pesos el trámite para reco-
menzar el aporte.
Pocos días antes de la elec-

ción en el SMU el proyecto
fue aprobado en Diputados,
hecho que pasó sin pena ni
gloria.
Posteriormente a la elec-
ción hubo un intenso movi-
miento en la Red Médica en
donde numerosos colegas
plantearon su preocupación
por lo injusto de la ley que
acaba de caducar y por el
destino del Fondo de Soli-
daridad y el adicional, en
tanto que la  ahora aproba-
da es aun peor. Dicho mo-
vimiento surgió, creció y
desapareció, creemos que
no por falta de interés en el
tema, sino opacado por la
necesidad de resolver la in-
mediatez del salario y el tra-
bajo.
Ningún dirigente del SMU,
ningún parlamentario médico,
ningún integrante médico de
la CJPPU, absolutamente na-
die con responsabilidad de di-
rección sindical o política, dijo
algo al respecto.
El Dr. Eguren, miembro del
Ejecutivo del SMU ahora y
de la Junta del CASMU en
el ejercicio anterior, quien al
igual que la mayoría de los
dirigentes viene alternando
en diferentes cargos, infor-
mó escuetamente hace po-
cos días que la ley es mala
y que ya fue aprobada.
A su vez, el presidente del
SMU, Dr. Carámbula, plan-
teó que el tema de las jubi-
laciones médicas deberá
ser discutido en la Conven-
ción Médica Nacional. Sin
duda que  la ley de CJPPU,
con la dificultad que repre-
senta revertir un hecho con-
sumado, deberá discutirse,
como debiera haberse dis-
cutido desde mucho antes
de la Convención.
Y también deberá analizar-
se la actitud omisa de su-
cesivas direcciones del Sin-
dicato que se repiten des-
de hace años. Es compro-
miso de todos el velar por
un retiro médico digno.
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